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En el mes de junio de cada año calendario, los organismos administradores de la Ley N°16.744 deberán regularizar los saldos
pendientes de cotizaciones pagadas en exceso o enteradas erróneamente que hubiesen detectado y que no se encuentren
prescritos, a través del proceso de devolución masiva que se instruye en esta letra.

a. Cotizaciones a incluir en los procesos de devolución masivas

En cada proceso de devolución masiva, los organismos administradores de la Ley N°16.744 deberán incluir los excesos
pendientes de reembolso y las cotizaciones enteradas erradamente que hayan detectado, de conformidad a los
antecedentes con que cuenten. Con todo, respecto de las cotizaciones que han sido pagadas por la entidad empleadora o el
trabajador independiente a un organismo administrador al que no se está a>liado o adherido, se debe proceder de acuerdo
a lo señalado en el número 3 de este Capítulo II.

En los procesos de devolución masivas, se deberán incluir, a lo menos, hasta las cotizaciones enteradas hasta el mes de
marzo del respectivo año calendario. Por ende, el saldo afecto a estos procesos deberá incluir todos los excesos pendientes
de devolución, como también aquellos montos registrados en documentos que hayan caducado, en tanto sea exigible la
obligación de reembolsar.

b. Procedimiento: Información disponible en los sitios web de los organismos administradores en el mes de junio de cada año

Los organismos administradores de la Ley N°16.744 deberán incorporar en sus sitios web, en un lugar destacado y de fácil
acceso, durante todo el mes de junio de cada año, dos banner con los siguientes títulos "Proceso de Devolución de
Cotizaciones Pagadas en Exceso. Entidades Empleadoras" y "Proceso de Devolución de Cotizaciones Pagadas en Exceso.
Trabajador Independiente". A través de dichos banners, las entidades empleadoras y los trabajadores independientes,
según corresponda, previa autenticación de sus datos, podrán acceder a una aplicación que contenga la siguiente
información:

i. El nombre de la entidad empleadora o del trabajador independiente;

ii. El domicilio del interesado registrado en la planilla de pago de las cotizaciones del mes marzo;

iii. La suma total a devolver;

iv. Los meses a que corresponden las cotizaciones pagadas en exceso o enteradas erróneamente;

v. En el caso de las entidades empleadoras, se deberán individualizar a los trabajadores en virtud de los cuales procede la
devolución, cuando esta situación no haya afectado a la planilla completa de trabajadores;

vi. Si se incluyen cantidades a ser devueltas a través de documentos que caducaron, si procede, y si el organismo
administrador procedió a compensar deudas vigentes de la entidad empleadora o el trabajador independiente con las
sumas sujetas a reembolso;

vii. Se deberá indicar a la entidad empleadora o al trabajador independiente, que es de su responsabilidad adoptar las
medidas de orden tributario que procedan con motivo de la devolución de cotizaciones. Además, en el caso de un
trabajador independiente que no se hubiere registrado en un organismo administrador, que cotizó en un mes en el cual
no pagó cotizaciones para pensiones y/o salud, se deberá informar que no ha tenido derecho a los bene>cios de la Ley
Nº16.744 durante el periodo correspondiente a las cotizaciones que se devuelven;

viii. Medio de pago

Además, dichos banner deberán indicar los medios de pago disponibles y permitir al interesado optar por alguno de los
siguientes:

Cuenta corriente, a la vista o de ahorro, cuyo único titular sea el interesado, registrada en el respectivo organismo;●
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En caso que el interesado no opte por alguna de estas alternativas, el pago se realizará conforme a lo indicado en la
letra c) siguiente, de este número 2.

Cuenta corriente, a la vista o de ahorro, cuyo único titular sea el interesado y que este último haya registrado en el
respectivo organismo a través de esta aplicación;

●

Pago a través del portal de recaudación de cotizaciones previsionales y multas con las que el organismo haya
suscrito un convenio, a través del reconocimiento de un crédito para el pago de cotizaciones. Ello en el evento que
previamente exista un contrato al efecto, y

●

Giro de un cheque o vale vista nominativo a nombre de la entidad empleadora o del trabajador independiente, a ser
retirado en la sucursal que designe aquélla o, en su defecto, la más cercana al domicilio del interesado registrado
en la planilla de declaración y pago de las cotizaciones del mes marzo.

●

ix. Estado de la devolución

En una sección de la aplicación, denominada "Estado de la Devolución", se deberá informar:

El estado en que se encuentra su pago, a saber, generado, depositado o retirado y pagado, conforme a las
definiciones contenidas en el número 3 de este Capítulo II.

●

En el evento que un depósito no pueda materializarse por razones ajenas al organismo administrador (v.gr., cierre
de cuenta o límites de transferencias de>nidos por cada banco), se deberá indicar que el depósito fracasó,
informándose que se procederá a girar un cheque o vale vista;

●

La cuenta corriente, a la vista o de ahorro en que se realizará el depósito, si procede;●

Las condiciones en las cuales podrá solicitar el pago a través del portal de recaudación de cotizaciones, si seleccionó
esta opción, y

●

La sucursal en que se podrá retirar el respectivo cheque o vale vista, en el evento que el interesado elija esta opción
o no haya seleccionado alguna de las alternativas disponibles dentro del mes de junio de cada año.

●

c. Procedimiento: Formas de proceder al pago de las cotizaciones enteradas en exceso

Los pagos de las cotizaciones que deben reembolsarse deberán realizarse dentro de los diez primeros días del mes de julio a
través de alguno de los siguientes medios:

En el evento que el medio de pago elegido por el interesado durante el mes de junio, no pueda utilizarse por causas ajenas
al organismo administrador, se deberá girar un cheque o vale vista nominativo, informando de ello al solicitante por correo
electrónico y publicando la información respectiva en "Estado de la devolución". De veri>carse este supuesto, el respectivo
documento de pago deberá girarse dentro de los 10 días corridos siguientes a la fecha en la cual se informó al organismo de
la imposibilidad de utilizar el medio de pago seleccionado por la entidad empleadora o el trabajador independiente.

i. En aquellos casos en los cuales el organismo administrador posea información de una cuenta corriente, de ahorro o a la
vista de la entidad empleadora o el trabajador independiente, procederá a depositarle en ella la cantidad que
corresponda, en tanto el interesado no haya proveído información de otra cuenta con similares características dentro
del mes de junio de cada año en la aplicación a que se explica en la letra b) de este número 2.

ii. Si la entidad empleadora o el trabajador independiente entregan, a través de la aplicación a que se re>ere la letra b) de
este número 2, información sobre una cuenta corriente, de ahorro o a la vista respecto de la cual sean los únicos
titulares, en ella deberá efectuar el depósito que corresponda;

iii. Si la entidad empleadora o el trabajador independiente, optaron por el pago de las cotizaciones a reembolsar a través
de portal de recaudación de cotizaciones, se le deberán informar las condiciones bajo las cuales podrá realizar dicho
cobro, y

iv. Si el organismo administrador no posee información sobre cuentas bancarias del interesado o si este último ha optado
por el pago a través de un cheque o vale vista, dicho documento será girado de manera nominativa.

d. Procedimiento: Información disponible en los sitios web de los organismos administradores durante los meses de julio,
agosto y septiembre de cada año

Durante los meses de julio, agosto y septiembre de cada año, los organismos administradores deberán mantener en sus
sitios web la información del "Estado de la devolución". Ello, con el objeto de mantener a las entidades empleadoras y a los
trabajadores independientes informados sobre el estado del pago de la respectiva devolución.
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